
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Pamplona, 31 de agosto de 2023 
 

El PROVEIDO anterior, de fecha 30 de agosto de 2023, 
fue notificado en ESTADO No. 53 publicado el día de 
hoy. 

 
 

Zulay Milena Pinto Sandoval 
Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA 

Pamplona, treinta de agosto de dos mil veintitrés  

 

 

Radicado:   545183184001-2023-00191-00 

Solicitante:   Ana Isabel Pabón Montañez 

Proceso:    Amparo de Pobreza 

 

 

En ejercicio del control de legalidad sobre la solicitud presentada, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G.P. se inadmite y se le confiere a la parte 

actora un término de cinco (5) días para que, so pena de rechazo, subsane las 

siguientes irregularidades: 

 

1. Debe indicarse a quien va a demandar y allegar los respectivos datos 

correspondientes a la dirección física y electrónica del demandado, así como 

los de la demandante. (Art. 82 núm. 10) 

 

2. Debe allegar el respectivo registro civil de matrimonio, como quiera que se 

pretende una liquidación de sociedad conyugal e informar si el vinculo se 

encuentra disuelto y por cual causal y/o documento que lo acredite. (Art. 84 

C.G.P.) 

 

3.  Se debe precisar si la defensoría ha iniciado algún proceso, como quiera que 

indica que ha solicitado tales servicios. 

 

4. Debe indicar el domicilio común anterior a efectos de establecer competencia 

(Art. 28 del C.G.P.) 

 

5. Respecto al proceso de custodia, cuidados personales y fijación de cuota 

alimentaria, es un proceso que se tramita por cuerda procesal diferente a la 

disolución y liquidación de la sociedad conyugal, del cual deberá igualmente 

indicar a quien se demanda, quienes son los alimentarios, donde están 

residenciados y allegar los respectivos registros civiles de nacimiento.  

 

Remítase copia del presente proveído a la solicitante para su conocimiento. 

 

 

Notifíquese 

 

La Juez,  

Liliana Rodríguez Ramírez 


